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empréstito y el otorgamiento de ciertas ga· 
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Por Cuanto: 
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159 de Enero de 1947, suscrito entre el Bank of. 
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~----------------- ciation, una asociación bancaria nacional, 
PODER, LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

organizada y existente de acuerdo con las 
leyes de los Estados U nidos de América, con 
su Oficina Principal de- negocios situada en 
300 Montgomery Street, San Francisco, 
California, Estados Unidos de América [que 
en adelante se llamará 1Bank of America•] •. 
y el Banco Nacional de Nicaragua, corpora· 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitañtes.- ción bancaria organizada y existente de con· 

SABED: - formidad con las leyes de la República de Ni· 
= Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: caragua, con su Oficina Principal de nPgo. 

DECRETO N9 554 cios en Managua, Nicaragua, que en ade-
La Cámara de Diputados y la del Senado de lante se llamará 1Banco j'lacional•, 

de la República de Nicar11gua, Testifica: 
Por Cuanto: Por Cuanto: 

A causa principalmente de las desfavora- El Banco Nacional desea obtener un eré· 
bles condiciones climáticas durante los últi· dito de parte del Bank of America: y· 
mos afioe, la industria agrfcola de Nicara- ' Por Cuanto: 
gua ha confrontado y confronta serios pro- El Bank of America está anuente a otor-
blemae económicos; y · · gar dicho crédito. sujeto a los términos, es-

Por Cuanto: tipulaciones, condiciones, rel?re~entaciones 
Para aliviar tales diffciles condiciones en Y garantias que adelante se indican: 

las actividades agricolas, ea necesario, de- . ?or Tanto: 
seable, práctico 'Y oportuno que el Banco En conSt~eractón de lo expuesto y del 
Na~ional de Nicaragua y el Banco Hipote· otor~amiento por. el B~nk of Amer!ca del 
ca~l'? de Nicaragua, dispongan de. capital créd1.to que a CO!Jtn~uac1ón se determma, se 
ad1c1onal con el fin de remediar esas diflci· conviene en lo s1gu1ente: 
les condiciones; y Sección 1 

. Por Cuanto: El Crédito 
Representantes del Gobierno de Nicara- 1.1--EI Bank of America, de San Fran-

gua, del Banco Nacional de Nicaragua y del risco de California, adelantará al Banco 
Banco Hipotecario de Nicaragua, debida- Naci?n~I, o a su o~den, al solicitarlo éste, 
mente autorizados han negociado con loa las e1guient~s cantidades en dólares de los 
funcionarios del 1Bank of America National Estados Umdoe, en o alrededor de las fe. 
Trust and Savings Association•, una aso· cha indicadas: 
ciación bancaria nacional, organizada y Ftchas 
existente de acuerdo con las leyes de los Enero 31, 1947 
Estados Unidos de América, un crédito por Febrero 28, 1947 
la suma de Cuatro Millones Quinientos Mil Marzo 31, 1947 
Dólares (US$4.500.000.00) ··Veintidós Mi- Julio 31. 1947 
llonee Quinientos Mil Córdobas .•••.•• Noviembre 30, 1947 
(C$ ~.500.000.00) •• pagadero en un perlo· Marzo 31, 1948 
do ocho aíloe; y Julio 31, 1948 

Sumas Adelantadas 
$ 1.000,000 

1.000,000 
500,000 
500.000 
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500,000 
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1.2··EI Banco Nacional promete pagar 3.01- La entrega al BE.nk of America de , 
los adelantos arriba mencionados al Bank la opinión del Consejero o Consultor Legal • 
of America, en San Francisco, California, del Banco Nacional, que en sustancia expre-
o a su orden, en Dólares de los Estados Uni- sará que en la opinión de dicho Consejero, 
dos, como sigue: las garantias estipuladas en la Sección 2 son 

Ftchas Sumas a Reembolsar verdaderas y correctas, que todos los ac~os 
Abrl.1 30, 1947 l $ 80 000 de carácter gubernamental o de corporación 

· • han sido cumplidos a fin de que este Conve· 
i~1:~b~~ Jí4~947 }~~·~°8 nio y las Garantfas de la República de Nica-
Enero 31, 1948 135• 000 caragua y del Banco Hipotecario de Nicara-

' gua sean válidos y exigibles. 
Abril 30, 1948 155,000 3.02--La entrega al Bank of America de 
Julio 31, 1948 175,000 una opinión de su propio Consejero Legal 
Octubre 31. 1948 1

1
7
7
5
5
,000
000 

que debe confirmar la opinión del Consejero 
Enero 31, 1949 • del Banco Nacional. 

Del 31 de Enero de 1949 en adelante, 3.03--Copias certificadas de ser verdade· 
Ciento Cuarenta y Cuatfo Mil Trescientos ras y correctas, por el funcionario encarga· 
Setenta y Cinco Dólares [$ 144,375] cada do de la custodia de los originales, de lo si-
dia último de cada Abril, Julio, Octubre y guiente: . 
Enero, hasta Enero 31, 1954; Y de allf, a)--Resolución de la Junta Directiva del 
Ciento Veinticinco Mil Dólares ($ 125,000) Banco Nacional autorizando la suscripción 
el dfa último de Abril, Julio, Octubre, 1954, de este Convenio y el otorgamiento ·de las 
y Enero de 1955. - garantias que han de otorgarse, según se 

1.3--En el dfa último de cada.Abril, Jul!o, provee adelante. . . 
Octubre y Enero, hasta que dicho crédito b)·-Resolución de la Junta Directiva del 
haya sido .totalmente pagado, el Banco Na· Banco Hipotecario de Nicaragua autorizan
cional pagará al Bank of America, en San do el otorgamiento de la garantia aseguran·~ 
Francisco, California, en Dólares de los Es- do el cumplimiento de las obligaciones con- · 
tados Unidos, intereses sobre las sumas trafdas aquf por el Banco Nacional. · ~
adelantadas pendientes durante el trimes- c)--Decreto Legislativo y cualesquier otros 
tre.anterior, al tipo del tres Y medio ·por requisitos de actos oficiales que pudieran 
ciento (3.5%) anual. - ser requeridos, en la opinión ~I Consejero 

1.4--El Banco Nacional, a su qpción, po- del Bank of America, para respaldar la sus
drá recibir cantidades menores que las es- cripción de este Convenio y las garantias de 
pecificadas arribR en Sección 1.1, y en tal la República de Nicaragua y del Banco ffi. 
caso, las sumas a reembolsar por el Banco potecario de Nicaragua, asegurando el cum
N acional serán reducidas proporcionalmente plimiento de las obligaciones contrafdas 

1.5--El Banco Nacional, puede, sin incu aquf por el Banco Nacional. 
rrir en falta, acelerar el pago del menciona- 3.04--.La apertura de una cuenta de depó
do crédito; a condición, sin embargo, de que sito (o el mantenimiento de una cuenta exis· 
cuale11quier pagos adelantsdos se aplicarán tente) a nombre del Banco Nacional, en el 
a los más lejanos reembolsos que aparecen Bank of America, en su rlnternational Ban
en la lista arriba detallada. kfog Departmenb, 300 Montgomery Street, 

1.6--El crédito que se detalJa en esta Sec- San Francisco, California, por la cantidad 
ción 1, se mencionará en adelante como •El de setecientos cincuenta mil dólares • 
Crédito. ($ 750,000). 

• Sección 2 3.05--La constitución de la prenda de cier. 
Garantfos . to valor de oro [como se estipula en .la Sec-

2.1--EI Banco Nacional asegura y expone: ción 4] a favor del Bank of America como 
2.01-·Que esta regularmente organizado y garantfa del crédito Y la obtención por el 

que tiene existencia legal como corporación; Bank of America de todos los permisos, li-
2.02--Que bajo sus leyes creadoras y bajo cencias · y consentimiento requeridos para 

su Carta Constitutiva y sus Estatutos, está perfeccionar dicha prenda de oro Y hacer 
plenamente autorizado y tiene suficiente po- tal prenda de valor para él. 
der para obtener y comprometerse al reem- Secci.ón 4 
bolso del crédito, a suscribir el presente Garantía del Crédito 
Convenio y a otorgar las garantfas adelante 4.l--Como garantia del Crédito, el Banco 
estipuladas para este crédito. Nacional daré. en prenda al Bank of America 

2.03-·Que las garantfas de la obligación cierta cantidad de oro que es propiedad del 
del Banco Nacional, suscritas por la Repúbli- Blinco Nacional y que está en custodia en el 
ca de Nicaragua y por el Banco Hipotecario Federal Reserve Bank of New York, N. Y. El 
de Nicaragua, son obligaciones válidas de oro dado asf en prenda tendrá siempre un 
cada uno de dichos garantes. valor realizable neto de por los menos Dos 

Sección 3 Millones Setecientos Cincuenta Mil dólares 
Condiciones Previas de los Estados Unidos (U$2.750,000,00), de· 

3.1-· Las siguientes son condiciones expre- terminándose su valor por el precio que PB• 
sas previas al adelanto de cualquier parte ga la United States Mint por el oro que se 
del crédito por el Bank of America. reconoce ser de treinta y cinco dólares 
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($35.00) menos un cuarto de uno por ciento 
(1/4 de 1 o/o) por onza troy de oro fino, en 
la fecha de este Convenio. En caso de que 
el precio que paga la United ·States Mint 
fuera rebajado en cualquier tíempo de la 
vigencia de este Convenio, se dará en prsn
da al Bank of America oro adi~ional como 
garantia del crédito, de manera que haya 
siempre en prenda un valor de oro de dos 
millones setecientos cincuenta mil dólares 
de los Estados Unidos (U$2.750,000,00). su
jeto siempre a las estipulaciones de la Sec
ción 4.4 que se mencionará adelante. 

4.2·-La forma de la prenda será como se 
establece en el "Anexo A" que aqui se 
agrega y que forma parte de este Convenio, 
y el Federal Reserve Bank of New York 
será el guardador de-la prenda en favor del 
Bank of America. Al ser reembolsado to
talmente el crédito, el Bank of America, 
cancelará dicha prenda y extenderá al Fe
deral Reserve Bank aquellas instrucciones, 
quitas y renuncias que sean necesarias pa
ra comprobar la extinsión del interés del 
Bank of América sobre dicha prenda. 

4.3--Para mayor garantia del crédito el 
Banco Nacional abrirá y mantendrá en el 
Bank of America una cuenta de depósito 
c<>n saldo no menor de Setecientos Cincuen· 
ta Mil Dólares de los Estados Unidos .... 
(US$ 750.000,00>, y por cualquier falta de 
pago del crédito de parte del Banco Nacio
nal, el Bank of America podrá cargar la su· 
ma entonces pendiente y no pagada del cré
dito, a la citada cuenta de depósito, o cual
quier otra cuenta que tuviere el Banco Na
cional en el Bank of America. 

4.4·· En cualquier tiempo después del 31 
de Julio de 1948, cuando el saldo pendiente 
y no pagado del crédito sea menor de Tres 
Millones Quinientos Mil Dólares de los Es
tados U nidos [US$ 3. 500, 000. 00], o después 
de una fecha anterior, si el Banco Nacional 
reduce la suma del crédito, el Bank of Ame
rica, a solicitud del Banco Nacional, podrá 
devolver al mismo Banco Nacional parte 
del oro dado en prenda al Bank of America, 
o relevará de dicha cuenta de depósito dóla
res de los Estados Unidos al Banco Nacio
nal, todo con el objeto de que el Bank of 
América no pueda tener como garantla (ya 
sea en forma de cuenta de depóaito, como 
se especifica en· la Sección 4.3, o en oro fi
sico) un valor en dólares que exceda al sal
do pendiente y no pagado del crédito, más 
la obligación del· Bank of Amer\ca de hacer 
edelantos de fondos. 

Sección 5 
'.·. 

· Garantías e lmpuesf,o 
5.1-·EI Banco N1&cional, simultáneamente 

con la suscripción de este Convenio, cum
. plirá con sus obligaciones de acuerdo con 

· esté mismo Convenio, de ser ampliamente 
garantizado por la República de Nicaragua 
y el Banco Hipotecario de Nicaragua, en la 
forma que se establece en los Anexos "B" 
y . "C", respectivamente, y que forman 

• 

parte de este Convenio con los fines indica
dos en ellos. 

5. 2-· El Banco Nacional concluirá los arre
glos necesarios con el Gobierno de la Repú
blica de Nicaragua a fin de que las sumas 
provenientes del Cobro del Impuesto sobre 
Cambios extranjeros, creado por Ley de la 
República. de Nicaragua, sea puesto a la 
disposición del mismo Banco Nacional, el 
cual depositará dicho impuesto en cantida
des por valor de Cuarenta Mil Dólares ... 
(US$ 40.000,00) mensuales, en una cuenta a 
nombre del Banco Nacional, manejada por 
el Bank of America, por un periodo de dos • 
(2) afios que principiará en o antes del 28 
de Febrero de 1947, y finalizará el 28 de 
Febrero de 1949. El Banco Nacional podrá 
usar las sumas depositadas en esa cuenta 
para hacer los pagos requeridos por este 
crédito. 

Sección 6 

Casos de Falta de Pago y 
Acortamiento del Vencimiento 

6.1--Se consideri:trán faltas de cumpli
miento de este Convenio, las siguientes: 

6.01- La falta de pago de intereses y/o de 
principal, dentro de un periodo de veinte ' 
(20) dias después de 18 fecha de vencimien-
to de cualquier cuota de conformidad con la 
Sección l. , 

6.02·-La violación o falta, de parte del 
Banco Nacional de cualquier término, con
dición, provisión, representación o garantia 
contenidos en este Convenio, si tal violación 
o falta durare un lapso de veinte (20) dfas 
después de notificarlo el Banco Nacional por 
el Bank of Amt:rica por medio telegráfico y 
por correo aéreo. 

6.2--Al ocurrir cualquier caso de falta de 
cumplimiento, y a opción del Bank of Ame
rica, el saldo del crédito que entonces esté 
péndiente se considerará inmediatamente 
vencido y exigible, y el Bank of America 
no estará obligado a hacer nuevos adelantos • 
bajo este crédito, en el caso de que no hu
bieren sido totalmente retirados los adelan
tos. 

Sección 7 

Estipu'laciones Varias 

7.1·-Mientras dure la existencia de este 
crédito, el ·Banco Nacional enviará semes
tralmente al Bank of America copias de 
sus estados financieros y de ganancias y 
pérdidas co·rrespondientes a sus cierres se
mestrales, tan pronto como tales estados 
estuvieren preparados. · 

7.2--Toda comunicación eintre las partes. 
o avisos, etc., deben enviarse al Bank of 
America, por correo, a su lnternational 
Banking Department, 300 Montgomery 
Street, San Francisco, California, y al Ban
co Nacional, por correo, a su oficina prin· 
cipal en Managua, Nicaragua; siendoenten· 
dido además, que todo aviso o comunicación 
puede darse por cable o telegrama autenti
cado y que las part'i!s estarán protegidas 
al actuar conforme tales comunicaciones, 

• 
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con la seguridad de que emanan de la otra tivo en la fecha y afto anotados al principio. parte. -Bank of America N&tional Trust and 7.3-·Toda solicitud hecha por el Banco Savinge Association-pp. pp. -Banco Na. Nacional al Bank of America, o coneenti· cional de Nicaragua-pp. pp. 
miento o renuncia oto,rgados por el Bank.of .ANEXO 1A1 • America, o reformas a este Convenio, deben 
ser por escrito, firmado por un oficial auto· Al Federal Reserve Bank oj New York-rizado de la parte o partes 'a quienes con- Bank of America National Trust cierna, y no debe considerarse como renun- and Savings Association 
cia a sus derechos, si el Bank of Arnerica Por Cuanto, el suscrito Banco Nacional de deja. de proceder o tiene algún atraso en Nicaragua, posee cierta cantidad de oro acejercer tales derechos. · tuRlmente en poder del Federal Reserve Bank 7.4 - Este Convenio y las Garantfas men- of New York. y según Convenio con el Bank • cionadas, podrán ser cambiadas, en menda· of America National Trust and Savings Assodas, o alteradas, mediante el mutuo consen- ciation, que lleva fecha . • . . ... acordó · timiento del Banco Nacional. Bank of dar en prenda una parte de dicho oro al reAmerica, Banco Hipotecario de Nicaragua y ferido Bank of America National Trust la República de Nicaragua; y tal consentí- and Savings Association, como garantla miento mutuo deberá constar por escrito, del crédito descrito en dicho Convenio. firmado _por loe funcionarios que en segui· Por Tanto, el Banco Nacional, de Nicarada se mencionan, representando a las gua, por el presente traspasa v transfiere en partes: calidad de prenda al · Bank of America Na • Por el Banco Nacional, el Gerente Gene- tional Trust and Savings Aesociation, se. ral; por el Banco Hipotecario de Nicaragua, tenta y ocho mil setecientos setenta y una el Gerente General; por-el Bank of Ameri- [78, 771] onzas troy de dicho oro. Se autoriza ca, un Vice-Presidente Ejecutivo, actuando y ordena al Federal Reserve Bank of New conjuntamente con el Secretario o con un York para que actúe como guardador de la Vice Secretario; por la República de Nica· prenda y para que continúe guardando en ragua, el Secretario de Hacienda y Crédito custodia dicho oro. Si y para cuando el Bank Público; stendo entendido, sin embargo, que of America National Trust and Savings Asnada de lo estipulado en esta Sección 7.4 sociation, trasmitiere al Federal Reserve debe ser considerado como una prohibición Bank of New York una declaración bajo al Banco Nacional para que actuando por sf juramento, suscrita por uno de sns Viceaolo en ejercicio de su derecho, pueda redu· Presidentes notificándole de que ha habido cif el monto del crédito. una falta :fe cumplimiento, según se indica 

7.5-Este convenio y los derechos y obliga. en el Convenio de Crédito, desde ahora se · d 1 á · d autoriza y ordena al Federal Reserve Bank c1ones e as partes, ser n mterpreta os Y of New York trasmitir al cMint• de los Esdetsrminados por la Ley del Estado de Cali-fornia, quedando estipulado que las Cortes tados Unidos de America el número de on· Federales de tos Estados u nidos de Ame· zas de oro arriba mencionado y poner el • 1 d N" t d á · · d" producto (menos los gastos del cMintt) al rica Y as e icaragua, en r n JUris ic· crédito del Bank of America National Trust ción sobre cualquier asunto litigable que pueda surgir fuera 0 dentro de este Conve- imd Savings Association. Lmi gasto~ y ho· nio, y podrán librar y hacer que se cumplan norarios por guar;iar la prenda y cualesquiesentencias y mandamiento8 de embargo y ra otras expensas que tuviera el Federal Réejecución. En el caso de que se inicie al- serve Bank of New York por su interven· guna acción, pueden hacerse las notifica- ción, .serán pagados por el Banco Nacional clones contra el Bank of ,A,.merica, presen· de ?:'l•car.agua.-En fe de !o cual, ee~e Co_n. tando una queja (u otra demanda inicial), a _vemo de Prenda? !nstrucc10nes ha s1d<? f1r· un oficial en su Oficina ~incipal de San mad~ por los Of1~1ales del Bane? Nacional Francisco y respecto al Banco Nacional, po~ de Nicaragua deb1~amente autorizado a los medio de lm Oficial en su Oficiaa de Mana· .. • .•• dfas de .••••.. de 1947.--Banco gua, por correo 0 personalménte, 0 por ?l!ac10nal de N1caragua •. pp. pp. Lo ante. medio del Cónsul actuante de la República r1or es aprobado y aceptado a lo!!I .••. : • de Nicaragua, en San Francisco, California, dlas. de •.•. de 1947._.-Bank of. Amer1ca y el Embajador de dicha República en Nat1onal Tr!Jst an~ Savmgs As~oc1at10n PJ?· Washington D. c. conjuntamente. pp. ·· Se avisa recibo.del anter10r Convemo ' ' de Prenda e Instrucciones, aceptando el de· 7.6- -Este Convenio será suscrito en tantas pósito del citado número de onzas de oro, copias como se estime necesario o conve- como tenedor de la Prenda, a los .... dias niente, cada una de las cuales se considera- de .••.. de 1947.-Federal Reserve Bank rá como un original; también será traduci· of New York •• pp. pp. do al español y firmado en tantas·copias en 
este idioma como se estimen necesario y 
conveniente, siendo entendido, sin embar
go, que en caso de cualquier conflicto de 
interpretación o redacción, prevalecerá la 
versión en inglés.· -En fé de· 10 cual, las 
partes firman este Convenio para ser efec-

\ 

ANEXO «B• 
Garantw de /,a República de Nicaragua 
Por Cuanto. el Bank of Americe National 

Trust and Savings Association·ha otorgado · 
un crédito al Banco Nacional de Nicaragua, 
bajo el Convenio de Créditos Fecha~o ••• '-
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Por Cuanto, es una de las condiciones de 
dicho Convenio que dicho crédito sea garan· 
tizado por la República de Nicaragua. 

Por Tanto, queda por el presente aprobado 
y ratificado dicho Convenio, asi como garan· 
tizada la obligación del Banco Nacional de 
Nicaragua de reembolsar el crédi~o aqul des
crito, y en caso de cualquier falta de cum
plimiento de parte del Banco Nacional de Ni
caragua, la República de Nicaragua, al ser 
requerida, pagar~ dicho crédito con interese& 
hasta la fecha del pago. La República de Ni
caragua, por el presente, conviene en poner 
a disposición y transferir al Banco Nacional 
de Nicaragua, el producto del impuesto que 
se cobra sobre venta de cambios extranjeros 
por Ley de la República, por un periodo de 
dos (2) aí'ioP, comenzando el dia 1 de Ene
ro, 1947, y finalizando en Diciembre 31, 
1948. La República de Nicaragua renuncia 
a cualquier derecho que pudiP,ra tener para 
pedir que el BanlC of America National 
Trust and Savings Association proceda pri
mero contra el Banco Nacional de Nicara
gua en cualquier forma para agotar-o usar 
o de otra manera utilizar cualquier garantía 
que hubiese sido otorgada o dada en prenda, 
antes de hacer dicho reclamo contra la Re
pública de Nicaragua para cubrir el saldo 
peltdiente no pagado del crédito. Al ser 
totalmente pagado el crédito por la Repú
blica de Nicaragua, el Bank of Americe Na
tional Trust and Savings Aesociation, con
viene, al aceptar esta garantla, en ceder, 
trasferir y entregar a la República de Nica
ragua, cualquiera garantia que por dicho 
crédito tuviere entonces el Bank of America 
National Trust and Savings Association. 

, Fechado a los . . • . . . dias de . . . . • . 
de 1947.-República de Nicaragua - pp. pp. 

ANEXO •C1 

Garantf,a del Banco Hi1J0tecario áe 
Nicaragua 

Por Cuanto, el Bank of America National 
Trust and Savings Association ha otorgado 
un crédito al Banco Nacional de Nicaragua 
bajo el •Convenio de Crédito•, fecha-
do .•... 1 

Por Cuanto, es una de las condiciones de 
dicho Convenio que dicho crédito sea garan
tizado por el suscrito Banco Hipotecario de 
Nicaragua, 

Por Tant<', queda por el presente gat'anti
zada la obligación del Banco Nacional de Ni
caragua de reembolsar el Crédito descrito, 
y en caso de cuah¡uier falta de cumplimiento 
de parte del Banco Nacional de Nicaragua, 
el suscrito Banco Hipotecario de Nicaragua, 
pagará, al ser requerido, dicho crédito más 
los intereses hasta la fecha del pago. El sus
crito renuncia a cualquier derecho que pudie
ra tener para pedir que el Bank of America 
National Truat and Savings Association pro· 
ceda primero contra el Banco Nacional de 
Nicaragua en cualquier forma, para agotar 
o usar o de otra manera utilizar cualquier 
garantta que hubiera sido otorgada o dada 
en prenda antes de hacer dicho reclamo 

contra el suscrito para cubrir el saldo pen
diente no pagado del crédito. Al ser total
mente pagado el crédito por el suscrito, el 
Bank of Americe National Trust and Saving& 
Aeeociation, conviene, al aceptar esta garan
tia, en ceder, transferir y entregar al suscri· 
to, cualesquiera garantia que por dicho cré
dito tuviere el Bank of Americe National 
Trust and Savings Association. Fechado a 
los ... dlas de •.... de 194 ....• Ban
co Hipotecario de Nicaragua.· pp. PJ;J .. · 

- Por Tanto: 
Decretan: 

Art. 19--Se autoriza y faculta al Banco 
Nacional de Nicaragua para suscribir el 
Convenio que antecede y las instrucciones 
al Federal Reserve Bank of New York, en 
la forma agregada a dicho Convenio <Anexo 
A>. Para este efecto se autoriza y faculta 
al mismo Banco Nacional de Nicaragua, pa· 
ra qae en garantla de la negociación con
templada en la presente ley, grave en favor 
del Bank of America National Trust and 
Savings Association, oro flsico y divisas in· 
ternacionales disponibles, integrantes del 
Fondo de Nivelación de Cambios, hasta el 
monto y en las condiciones establecidas en 
la Sección 4. del Convenio arriba inserto. 

Arl 2~--Se autoriza y faculta al Banco 
Hipotecario de Nicaragua para suscribir a 
favor del citado Bank of Americe National 
Trust and Savings Association, la garantfa 
que debe otorgar, agregada al Convenio de 
Empréstito que se ha insertado arriba 
(Anexo "B"). 

Art. 39--Se autoriza y faculta al Secreta· 
rio de Estado en et Despacho de Hacienda 
y Crédito Público para suscribir a nombre 
de Ja República de Nicaragua a favor de la 
mencionada institución bancaria, Bank of 
Americe National Truts 1 and Savings Asso
ciation, la garantfa que debe otorgar la Re· 
pública, agregada al Convenio de Emprés
tito que se ha insertado arriba (Anexo "C" .> 

Art. 49--Quedan en suspenso durknte el 
periodo que el citado Convenio de Emprés
tito esté en vigor, y únicamente para sus 
efectos, cualesquiera leyes o disposiciones 
legales existentes, que en cualquier forma, 
directa o indirecta, fueren contrarias a este 
Decreto, y conatituyeren una limitación de 
poderes de los Bancos y funcionarios arriba 
nombrados, en relación con la suscripción 
del citado Convenio de Empréstito y docu· 
mentos agregados (Anexos "A", "B" y 
"C">. 

Art. 59--El Banco Nacional de Nicaragua, 
deberá invertir el producto total del em
préstito convenido con el Bank of America · 
National Trust and Savings Asociation, una 
vez convertido en Córdobas por su Departa· 
mento de Emisión, en la adquisición de las 
Cédulas Hipotecarias que emitirá eJ Banco 
Hipotecario de Nicaragua de acuerdo con el 
Articulo siguiente del presente Decreto. 

Art so •• se autoriza al :Banco Hipotecario 
de Nicaragua para emitir una serie de Cé· 
dulas Hipotecarias con un monto total de 
VeiQtid6s Millones y Medio de Córdoba¡¡ 

!' 
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[C$ 22.500,000.00) que se nombrarán •Cé· 
dulas Hipotecarias--Empréstito 1947. Estas 
Cédulas devengarán el interés del 4% anual, 
serán amortizables trimestralmente jun
to con los intereses devenga~oe y tendrán 
un plazo máximo de ocho años qu" se conta
rá desde la fecha de su emisión, sin que en 
ningún caso pueda ser el vencimiento de 
las mismas, posterior al treinta y uno de 
Enero de 1955. Las denominaciones con que 
se emitirán estas Cédulas y las fechas de su 
amortización serán convenidas entre el Bao· 
co Naciónal de Nicaragúa y el Banco Hipote
cario de Nicaragua. Mientras no se emitan 
las Cédulas definitivas, podrá el Banco Na
cional de Nicaragua aceptar Cédulas provi· 
sionales que deber'n ser canjeadas por 
aquellas antes del 31 de Julio de 1947. 

Art. 79--Las Cédulas a que se refiere la 
presente Ley, además de la garantfa del 
Estado, tendrán como garantfa indivi~ible 
y preferente a cualquiera otra obligación, 
el total de los préstamos concedidos por el 
Banco Hipotecario de Nicaragua con el pro
ducto de Ja negociación de las mismas Cé· 
dulas con el Banco Nacional de Nicaragua. 
Respecto a otros haberes del Banco Hipote· 
cario de Nicaragua, dichas Cédulas gozarán 
de igual preferencia que las otra·s Cédulas 
anteriormente emitidas por esta Institución. 

Art. 89--EI Banco Hipotecario de Nicara· 
gua deberá invertir el producto en efectivo 
de las Cédulas negociadas con el Banco Na· 
cional ife Nicaragua, como sigue: 

a) --Doce millones y medio de córdobas 
para darlos en préstamos a deudores del 
Banco Nacional de Nicaragua, Departa· 
mento Bancario, con el fin exclusivo de que 
ellos paguen eus deudas a ese Banco. Las 
deudas para cuya cancelación \podrán solici 
tarse estos préstamos, serán únicamente 
aquellas de finalidad agropecuaria que, a 
juicio del Banco Nacional de Nic&ragua, 
constituyan operaciones congeladas, ésto 
es, que razonablemente no puedan ser pa· 
gadas por los deudores en los plazos acor· 
dados en las prórrogas o novaciones. Entre 
estos créditos se dará preferencia a los 
prorrogados o novados de conformidad con 
el Decreto N9 350 del 30 de Mayo de 1945. 
A loe préstamos que as( otorgue el Banco 
Hipetecario de Nicaragua, les serán aplica
bles todas las disposiciones de la ley que 
reorganiza Ja institución. excepto en cuanto 
a los fines y monto máximo de Jos présta
mos. 

b)--Diez millones de córdobas a la conce
sión de préstamos destinados exclusivamen
te al fomento de las actividades agropecua· 
rías e industriales de carácter productivo o 
reproductivo, en el porcentaje fijado en el 
Art. 38 de la Ley del Banco Hipotecario de 
Nicaragua. 

Art. 99--El Banco Nacional de Nicaragua 
no podrá en ningtln caso, sin prPvio consen· 
timiento del Banco Hipotecario de Nica· 
ragua, otorgar habilitaciones o aceptar 
prendas agrarias o industriales o cualquier 

otro gravamen que pueda perjudicar l.as 
hipotecas anteriores, sobre bienes grava
dos al Banco Hipotecario de Nicaragua en 
garantia de Jos préstamos a que se refiere 
el inciso a) del Articulo SQ de este Decreto. 

Art. 10--La presente Ley empezará a re
gir desde el dia si~uiente de su publicación 
en •La Gaceta• (Di~rio Oficial). 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cáma· 
ra de Diputados. Managua, D. N., 22 
de Enero de 1947.---C. A. Bendaña, D. P. 
R. González Dubón, D. S.-José W. Ma
yorga, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. ·-Cámara del Senado. 
--Managua, D. N., 23 de Enero de 1947. -
Mariano Argüello, S. P.-Joaquin Gómez, 
S. S. -Héctor MembreftO P., S. S. 

Por Tanto: 
Ejecútese. -Casa Presidencial ...... Mana

gua, D. N., ·veinticinco de Enero de mil 
novecientos cuarenta y eiete. - El Presi· 
dente de la República, A. SOMOZA.-EJ 
Ministr<> de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. SEVILLA. 

R M 
No 

.. 
próximo. rema1aráse 

a Santa Tertsa, doce 
Oriente, camino; Po· 

«; Norte, Micaela Ruiz; 
<le Palacios, cultivada con 

Once maftana, velnt .. f, 
rs•e despacho, rtlstica u · 
manzanas de cabida; lin 
nlentl', camino "La V1i 
Sur, Luisa Acuña viud 
café y calla d~ azu.::a 

Valorada Dos Mil osclentos Córdobas. , 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Mar

garita Cruz de Coi tes. 
Oye.use posturas lt'gales. 
Dado en el ju~gado de Distrllo.-jlnotepe, vein

ticuatro de Enero de mil novecientos cuarenlisie· 
te. -Mllximo Roman A., Srio. 

180 3 f 
N9 231 ''-

Once m1ñana quince Febrero próximo, remataráse 
este Despacho, Urbana ubicada Santa Teresa, de 
treinta por veinte varu, conteniendo casa cañón 
de doce por ocho varas, paredes hechidas y me
diaguas de diez varas de largo con corredor; lindar 
Oriente, Oregorla C>jrnP; Poniente y Norte, calle; 
Sur. predio de los señorea Baltodanos. 

Bise: Settcientos Cincuenta C6rdobis. 
Ejecución: Banco Naciond de Nicara11;ua a flora 

Ouadamuz de Cr1.1z. , 
Oyense posturas legales. . 
Dado en el jJz2ado de Oistrito.-jinotepl", vein· 

1icua1ro de Enero de mil novecientos cuirenta y 
slett.'-Máximo Román A, Srlo. 

179 3 3 

N9 229 
Once mai\ana, veintluuo de febrero próximo, re· 

mataráse, este deapacho siguientes predios urbanos, 
ubicado1 Santa Teres·: a) quince por treinh varas 
hnda: Oriente, calle; Pomentr, Luis Felipe Morara; 
Nortr, Luisa A -nanda Mt ndoza; y Sur, Juana florea 
f b) treinta varas en cuadro, linda: Orieute y Nor· 
t·, Gregaria C1jin1; .Sur, Leoncia y Piladelfo Ruiz 

Valorada Cuatroci~ntc.s Córdobas. 
Ejtcución: Banco Nacional de Nicaragua a Raúl 

Ouadamuz Campos. 
Oyense posturas. ,_ 
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O.do en el juzgado de Distríto.-JinÓtepe, vein· 
tlruatro de Enero de mil novecientos cuarenta y 
siele.-Máximo Román A., Srio. 

181 3 3 

N9 228 
Once t111ftana, catorce Febrero prlximo, remata· 

ráse este Despacho U·bana ublca,da ciudad de Di· 
riamba, midiendo treint• varas cuatro, conteniendo 
casa pitredea piedra y lat.lu, techo trjas barro, diez 
varas lar~'" cinco de ancho, corredor, cocina y ex· 
cusado, hada: Oriente, Juan Manuel Outiérrez; Po· 
niente y Norte, calles; Sur, José Maria Estrada y 
Carmela Oómez. 

Base: Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecución: Hanco Nacional de Nicaragua a Carlos 

Mar. uel Tapia Mollna. . -
Oyense posturas leRales. 
D•do Juzgado de _Distrito.-Jlnotepe, veinticuatro 

de Enero de mil novecientos cuarenta y siete.
Máximo Román A., Srio. . 

182 3 3 

. NQ 133 
Treinta corriente cuatro tarde este dtapacgo rema· 

. taráse mt jor postor potro moro este fierro 

durño de1cóflocldo. Base treinta córdcbas. 
~11ien ten&• derecho, preséntese reclamar térml-

Dll legal. _ 
ju1gado Local Civil Dolores nueve Enero mil no· 

vec¡entos cuarenta j seis .. -(f) Char Btrmúdez, 
Srio. 177 3 3 

N9238 
Once la mañana treinta y uno del corriente mea 

venderáse al martillo: docP. trozas guaplnol de vein 
tiún miJ doscientos cincuenta · kilos; ocho trozas 
2uapinol y veintiocho tacos guayacán, peso ambas: 
diecinueve mil tresciento1 ochenta kilos; noventa y 
tres tacos &Uayadn y diecinueve tac<>s cocobolo, 
con pesC': diecheis mil novecientos diez kilos; cien
to once piezas de madera asenada cedro real, cua· 
troclentas diecinueve piezu cedro espino y diecl· 
seis piezas de génizaro, con peso los tres" lotes ma -
den: trece mil seiscientos cincuenta kilos; setecien· 
tos cinco piezas de madera aserrada génizaro con 
peso: veintilrea m•t novecientos diez kilos; cincuen
ta y siete piezas madera aserrada cedro real junto 
con qulnfentas dieclnutve piezas madera aserrada 
cedro espino, peso: trece mll 1:tecirntos veinte 
kilos. 

Ejecución: Lelicla Siero de frencb contra Allan 
W. Hrxamer. 

Oyense posturas legalC9. 
Dado Juz¡ado IQ de lo Civil del Distrito-Mana· 

gua, veinticinco de Enero de mil novecientos cua
renta y siete.-Pedro fernandez U., Srlo. 

186 3 2 

TITULOS SUPl.E TORIOS 
N9 171 

Miguel Angel Lira solícita titulo supletorio sota· 
de media manzana de terreno propio en El Val e 
de 'u Mayl rgas de esta jurisdicciontlimitado: No • 
te y Oriente, sucesores de juan Santos Oómez; Sur, 
Jestís Lira; Poniente, jor2e Escoto. 

Vale cincuenta córdobas · -
Quien pretenda derecho dedtíscalo t~rmino legal. 
D•do Juzgado Local Unico P0501tega quince de 

Er.ero de mil novecientos cuarenta y siete.-En 
mendado-Poniente-vale.-Domlngo Acuñ1, Srio. 

137 3 1 

NQ 226 ·• 
Ore"cr:o López so"kita Titulo Supletorio rú1tica 

La Reforma cata jurisdicción, lindando: Oriente, 
Arturo López¡ Poniente, solicitante; Norte, Urbano 
López; Sur, Salvadora Oamboa. 

Cinco manzanas cabida. 
Opóngase tenga derecho, 
Juzgado Oistrito.-Masaya, veintiuno Enero mil 

novecientos cuarentlsiete.-Roberto E. Te11tr, Srio, 
. 184 3 l 

N9 227 
Ester Oarcla de Ouevara pide titulo supletorio 

casa solar Nagarote, lindantes: OrientP, mediando 
calle Oermán Palacio~; Poniente, Atanasia viuda 
de Oómez; Norte, Ignacio Palacios, calle mediante; 
Sur, Adolfo Mendoza. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, veinticuatro Enero 

mil novecientos cuarentislete.-J. R. Saborfo · E. 
Srlo. 183 3 1 

,, 
N9 215 

Pedro Vado f'onsrca, solicita Titulo Supletorio, 
predio urbano, ubicado Santa Teresa, cuarenta va
ras rn cuadro, linda: Oriente, Teresa vado; Po
niente y Norte, calle; S:ir, francisco Muco! Oua· 
da muz. . 
juz~ado Distrlto.-jinotepe, velntidos Enero. mil 

novecientos cuarenta · y lstete,-Máximó Román A., 
Srio, 168 3 1 

.;· ... ~ 

1 NQ 216 
Suceaores francisco Campos Cruz aolicit•n titulo 

supletorio siguientes predios: a): Rtístlca, dieciocho 
manzanas; linda: Oriente, francisco Sáncbez Espi
noza; Poniente y Norte, "Las Marias•; fSur, Ansel
mo Cruz; y b): Urbana, treinta varas en cuadro, 
Undante: Oriente, calle; Poniente, Ore¡orio fonse· 
ca; Norte, Rosa Cruz; Sur, calle; Ubicadas Santa 
Teresa. 

Juzgado Distrito.-Jinotepe, dfecio:ho Enero mil 
novecientos cuarenta y siete.-Mbimo Román A, 
Srlo. 167 3 l 

NOTlflCACION 
N9 57 

A lJde., sen.oree doctor Lorenzo Guerrero, 
Fernando, Ptatronila, Celia, Maximiliano, 
Elisa, Laura, Mercedes Amelia, Luisa Emi· 
lia. Alejandro, Eduardo, y Enrique y Ro
dolfo Ocon, hago eaber: Que. en el juicio 
de limitación de dominio, que contra el ee-
ftor Gerardo Ocon, entabló el eenor Rodolfo · · -
Ocon ee han dictado loe autoe que literal
mente di·ce; •Juzgado de lo Civil del Dis-
trito. Boaco, treinta de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y eeie.-Lae once de lama-
ftana. -Tiéneee al doctor Orion Carraequilla 
por personado en representación del eefl.or 
Rodolfo Ocon, de acuerdo con el poder ge· 
neral que presenta que razonado ee le devol-
verá. Gitanee y emplázanee a loe eeftoree 
Gerardo Ocon, como demandado contra 
quien va dirigida en primer término la de· 
manda que con acción de limitación de do· 
minio opone el doctor Carrasquilla a loe co
muneros del encierro el Copalar, para que 
el término de seis dias máe doe por la dis· 
tancia concurra a eetar a derecho en esa de
manda; para el mismo efecto emplézanse 
los comuneros doctor Lorenzo Guerrero, 

,-i!, 

.. 

www.enriquebolanos.org


1 .. 
tr ,, 
¡· 

-.-· .... :..,."':"". 
~ -

. -'?"'"'. 
1 

100 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

cesionario de Angélica Ocon; y Fernando, 
Petronila, Celia, Maximiliano, Elisa, Laura, 
Mercedes Amelia, Luisa Emilia, Alejandro, 
Eduardo y Enrique Ocon. Estos últimos 
por ser más de seis, notiffquesele1t por el 
Diario Oficial. Para proceder mejor en la 
justa y legal distribución del terreno, si 
procediere, o subasta en defecto emplá
zanse a Gerardo Ocon y a los otros comune
ros enunciados para que concurran a este 
Despacho del Juzgado, a celebrar acuerdo 
sobre la explotación del encierro •El Copa
lara, el veintiseis de ~Abril venidero. -N oti
ffquese de conformiaad a lo proveido. Agré· 
guense los documentos presentados.-· Valle. 
César A. Espinosa, Srio.1-1Juzgado Civil 
del Distrito. Boaco, cinco de Abril de mil 
novecientos. cuarenta y seis.--Las ocho de 
la mat\ana.--Señálase para la reunión de los 
comuneros del encierrO "El Copalar", para 
celebrar el acuerdo sobre la explotación el 
dfa dos de Mayo próximo. Asf queda no
tificado el auto anterior.--Valle.P. J. Bar· 
quero, Srio.1--Es conforme. Boaco, ocho 
de Marzo de · mil novecientos cuarenta y 
sei1. -· Enmendados-seis.--"EI Copalar'> .•• 
Marzo.··a·· vale.·-P. J •. Barquero h •• Srio. 

481 

CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 130 

Cito y emplazo por primera vez, al pro· 
ceaado Juan de 0101 Rugam:a, de calldade. 
lgnoradaa, para que dentro de quince df.s 
ct.mparezca a eata oficina a defenderae en lá 
cauaa que ae le algue por le1lone1 en la 

· peraona de Blla1lo Valeozuela Chavarría, 
de cuarenta af\01 de edad, caaado, 1grlcul· 
tor, de eate domicilio, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la cauaa a 
plenario y nombrarle defen1or de oficio 11 
no comparece. 

Lo1 f11nclonarlo1 pó.bllco1 e1tin obllga
do1 a capturar a dicho Individuo y 101 par
ttcularea a denunciar el lugar donde ae 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de Ea 
teU a la. nueve de la maftana del trece de 
Enero de mil novechmto1 cuarenta y 1lete 
llle1ca1-Adrláo Durá11 Rutz, Srlo. 

24 1 

N9 146 
Por 1egunda y última vez, cito y em

plazo a loa proceaado1 Tlburclo y Patricio 
Hernánde:i, de generale1 lgooradaa, para 
que dentro del término de quince día1 com 
parezca a eate Deapacho J udlclal a defen
derte eo la cauaa· que 1e le prosigue por el 
delito de lealonea en laa per1onaa de Caal· 
miro Bernández, Juatlnlano García y Ber· 
nardino G~rcia, agrlcultore1, 1oltero el ae· 
1iundo, y 101 demáe caaadoe, de eate doml· 
cilio, bajo 101 aperclblmlento1 de someter 
la cauaa al conocimiento del Tribunal de 
J Llrado1 y ele quo lat 1ouloucla1 quo en 1u 

contra ee dicten, le1 1urtan 101 ml1mo1 
efecto1 como al ettuvleren preaentee. 

Se recuerda a IH autorldade1 de la Re
pública la obllgacl6n que tienen de c11ptu· 
rar a dlcho1 reo1 y a 101 partlcularea la 
de t'enunclar el lugar en donde 1e oculten. 

Dado en el J uzgido 'de DI atrito de Jlno· 
tega, el trece de Enero de mil noveclento1 
cuarenta y slele.-R. Bazera-C. Caatlllo 
C., Srlo. ' 25 1 

N9 213 

Por 1egunda vez, cit•> y emplazo a los 
stftore1 Jullan y Felipe Pefta, de calldade1 
lgnorada1, para que dentro del término de 
quince dlaa comparezca a eate Deapacbo a 
defendene de la rauaa crlmlna1 que 1e lea 
sigue por el delito de homicidio en ta per· 
aona del raso G. N. Rafael G6mez, de la 
guarnición de San Rdael del Sur, de e1te 
Departamento, y de otraa calldade1 lgno
radaa, bajo 101 apercfblmlento1 de aometer 
la causa al conocimiento del Tribunal de 
Jurado1 y 1urtlrle la 1eotencla que se dicte 
lo• mlamo efecto• como 11 eatuvleren pre· '· 
eeote. 

Se recuerda a laa autorldadet la obllga
cl6n en que están de capturar a 101 dello· 
cuente• y a loa partlcularea la de denun· 
ciar el lugar donde 1e oculten. .\. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto de Managua a 1_01 dlei y alete diaa 
del mea de Enero de mil noveclento1 cua· 
renta y alete.-Marlaoo Bultrago Aja, Juez 
do lo Crlmlrial .. del Dlstrlto.-H. Q1orno 
Fonaeca, Srlo. 
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una de las prlmerH cincuenta palabras y un cen-.. 
lavo de córdob1 por cada una de las excedentes 
alempre que la publicación se baga una vez. Por 
In publicaciones siguientea ae cobrar4 la milad 
del valor de la primera. 

Por una pá¡joa, cuarenta córdobu 
A los interesados en la publicación de . carteln, 

edictos, remates, ele, se lee avisa no olvldar9e de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcadoa· de- 111 piezas que deseen publicar. · 
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